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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

PROVEER 3 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE COMISARIO/A DEL 

CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
 

A N U N C I O 
 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas para 

proveer 3 plazas de la categoría de Comisario/a del Cuerpo de Policía 

Municipal del Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el 8 de abril 

de 2019, ha acordado la realización del reconocimiento médico a que 
se refiere el apartado 3.1. b) de las Bases que rigen la convocatoria, el 

próximo día 23 de abril de 2019, a las 8:30 horas, en el Instituto 

Médico Fabiola de Mora y Aragón, sito en Carretera Dehesa de la Villa 

nº 1. 
 

A estos efectos se cita a los aspirantes relacionados en el anexo, 

debiendo tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

- Permanecerán en ayunas al menos ocho horas antes del 
reconocimiento, pudiendo ingerir agua.  

   

- Llevarán un bote estéril (de los que se facilitan en las farmacias), 
para la analítica de orina, realizándose la toma de muestras en el 

mismo Instituto Médico.  
 

- De conformidad con las bases de la convocatoria (3.1.1 del Anexo 

I), para la realización de la prueba de agudeza visual, los aspirantes 

podrán utilizar gafas o lentillas.  
 

- Si usan gafas deberán llevarlas.  
 

- Si usan lentes de contacto deberán acudir al reconocimiento sin ellas 

puestas.  
 

Asimismo podrán aportar los informes o pruebas médicas que 

consideren oportunos, realizados con anterioridad a la fecha de la prueba.  
 

Para la realización de la prueba, se efectuarán a los aspirantes cuantas 

pruebas clínicas, analíticas y complementarias o de otra clase se 
consideren necesarias para comprobar que el opositor no está incurso en 

el cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo I de las Bases de 

la convocatoria. 
 

Los aspirantes deberán ir provistos inexcusablemente de Documento 

Nacional de Identidad, Pasaporte o Carné de Conducir originales, siendo 

imprescindible su presentación para la realización de la prueba.  
 

Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento. 
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